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P a r l a o ficé al 
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S. M . el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), tí. M. la Keina doña 
Victoria Eugenia, tíus Altezas Reales 
ei Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz, continúan 
ein novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

BIPDTACION PRÜV1NCI4L1 ¡ 5 5 
Heswn de 9 de Junio de 909 

(Conclusión) 

E l Sr. Garo ia Go rdo , en nombre de le 
Comisión, mani f iesta su conformidad 
oon lo propuesto por el S r . Go i t i a . 

E l S r . G o i t i a dioe que también pud i e 
r a aprovecharse l a ooasión para que se 
enoargara de l a oonservaoión de este tro 
so de oarretera e l Ayuntamiento de M a 
d r i d , toda vez que i él sólo aproveoha. 

E l señar presidente dice qne de lo que 
habré de encargarse el Ayuntamien to es 
del oamino qne haoe prov is ionalmente y 
que y a ha aceptado esta responsabi l idad, 
oonforme fi l a propuesta del iogeniero 
p rov ino ia l y a l aouerdo que se adoptó. 

Queda aprobado el diotamen. 
Dése ouenta del s iguiente: 
P roponer , en v is ta de laa peticiones 

formuladas po r e l direotor faonltat ivo 
del Hosp i ta l de San Juan de Dios, qne se 
haga le instalación de u n teléfono sup l e 
torio para le nueva Comisar la , qne oomu í 
ñique oon e l existente y directamente 
oon M a d r i d ; que ae oonstrnys en los ta
l leres del Hosp i c i o una cami l la para le 
traslación de enfermos á otros establec i 
mientos, s i r v i endo de modelo l s que 
existe en le oasa de Maternidad; que se 
oono da raoión a l bañero y bañera para 
qne puedan haoer el serv ic io s in in te 
rrupción, de c o h t de la mañana á eohe ' 
de la noohe, y que en cuanto á los demás 
extremos que abaroa la r¡ ola naoión del 
doctor Bombín, nomo son el deseo de lss 
hermanas de la Car idad para que se co 
loquen des calderas oon destino a! colado 
de lss rop i e , seto para el a is lamiento del 

lavadero y tendedero, instalación de c h i 
menea y g r i f o g i ra tor io para l a oooina 
sup le to r ia , menaje pare los cuartos de 
guard ia de profesores é internos de t i f i 
óos, construcción de ana barraca de m a 
dera para resguardo del portero y mozos 
de serv io io , menaje para hab i l i ta r las a s 
ías de d i s t ingu idos , aumeuto del numere 
de operar ios , eto. qaa por el señor v i s i 
tador del establec imiento , oon el consejo 
del arqniteoto jefe, proponga ouanto & sn 
ju io ie oouvenga para aooeder, s i es p o s i 
b le , á los laudables deseos de l direotor 
facu l ta t i vo de l Hosp i ta l de San J u a n de 
D ios . 

E l S r . Fernández Morales pregunta s i 
e l señor v is i tador de l establec imiento 
está oonforme oon lo qne prepone e l 
dootor Bombín, pues tendría que perder 
el Heap i ta l el oaráoter de s u fuadaoión 
convirtiéndose ea Hosp i t a l para epide
mias, debiéadose esto ev i tar , y pide que 
si no se const ruye e l nuevo Hosp i c i o en 
el oerro do l P im ien to , se establezca en 
dioho s i t i o un hospi ta l para epidemias, 
destinándose e l de San Juan de Dios 
para que cump la os f ines de s u f u n d a -
o iór . 

E l S r . Pres idente declara que la D i p u 
tación aotual no terminará s a v ida s in 
que se hayan empezado las obras del 
nneve Hosp i c i o . 

E l S r . G o i t i a dioe que la Comisión pro
v ino ia l an te r i o r consultó el osso expues
to per el S i . Fernández Morales al Cuer 
po de Le t rados , contestando éste en un 
in f o rme m u y laminoso dioiendo que ín
te r in se conservase en e l Hosp i ta l de San 
J u a n de Dioe c ierto número de enfermos 
para sostener e l oaráoter de su funda 
ción, no habría lugar á que ae desv i r 
tuase éste, habiéndose puesto igualmente 
en oonooimiento de le super ior idad e l 
m i smo temor , contestándose que ne dea-
aparecería e l oaráoter fundaoional del 
establec imiento y que sólo t rans i to r ia 
mente se le daba el destino que exigían 
las oiroanatanoiaa sani tar ias . 

E l S r . Pres idente manif ieste qae la 
f undaoión de San Juan de Dios ne re
quiere máe qne 14 camas, y qae m i e n 
tras ex is tan éstas para los ataoados de 
enfermedades de la p i e l , está atendido 
el f in de su fundaoión. 

E l S r . Díaz Agero dioe qae en l s Casa 
de Matern idad no hay n inguna oami l la 
para que s i r vo de modelo, oomo sa p r o 
pone en el d iotamen, exist iendo sólo nn 

oarro para t ras ladar los enfermos dentro 
del estableoimiento. 

E l S r . Pres idente mani f iesta que se 
trata de nna oami l la de ruedas para tras
ladar á los enfermos de u a pabellón á 
o t ro , análoga á las que se emplean en laa 
Casas de Socor ro , según los últimos m o 
delos. 

E l S r . Ben i t o Moreno lamenta qne no 
se presenten las petioiones oon el debido 
presupueste , manifestando oon oargo á 
qué capítulo deben eonaignarse los gas
tos, y teme que mnohas de estas pe t i c io 
nes no sean atendidas hasta que ya no se 
s ienta s a neoesidad por haber desapare
c ido la ep idemia de t i fos , votando oon 
s ' i aolaraoión el d i c tamen. 

E l S r . Díaz Agero mani f iesta qae vote 
en contra de todo lo qae se re f iera á San 
J u a n de Dios , porqne ne está oonforme 
oon la marcha seguida en le que se r e 
f iere á estos gastos, por los preoedentee 
que se han sentado tan fuaestcs pnra la 
Diputación, qae entiende no ea la ¡¡ama
da á atender á estas necesidades. P r e 
gunta oon eargo á qué oapítnlo dol p r e 
supuesto se va á pagar todo l o que se r i 
t iera á la epidemia de t i fus 7 demás gas
tos que se han aprobado. 

E l S r . Pres idente mani f iesta que se 
pegarán con oargo al capítulo de 100.000 
pesetas que se aumenta al presupuesto, 
oonforme al aouerdo de la Comisión pro
v ino ia l , conf i rmado y aprobado por Real 
o rden de Gobernaoión. 

Se upruaba el d ictamen oon los votos 
en oontra do los Sres . Díaz Agero , Sau
q u i l l o , C r e s p i , Go i t i a y Ban i to Moreno. 

Se da ouenta del diotamen 
Proponiendo se interesa al gobernador 

la concesión de una reoompeusa honorí
f i ca al d iputado D . Gerardo Martínez 
Yargas Maohuoa, en armonía oon los 
merec imientos contraídos en el oumpl i 
miento de su oometido, desde la apar i 
oído de la epidemia tífioa, oomo v is i tador 
de l Hosp i t a l de Sao J o a n de Dios . 

E l S r . Martínez Vargas agradeoe e l ho 
ñor qne se le d ispensa, haciendo oonstar 
qae ha s ido secundado por teda l a C o m i 
sión y por su digno presidente S r . R a n -
g i fo y para quien propone á la Diputación 
ae p ida o t ra reoompenaa. 

E l S r . Beni to More? o pide que ae haga 
ex t ens i vs á toda la Comisión p rov ino i a l . 

E l S r . G o i t i a agradeoe lo propuesto en 
nombre de i a Comisión; perú est imando 
hacerse intérprete de los deseos de sns 
compañeros, entiende que debe l imi tarse 

la petioión al qne fué v i s i tador y estuvo 
i continuamente expuesto á los pe l i g res 
I ds la epidemia en el oump l im ien te de su 
! deber. 

E l S r . Díaz Agero propone se hago ex-
| tensiva la reoompenaa á loa Sres. Fernán

dez de l s Vega y F u n e s , v is i tadores de l 
estableoimiento, que preoedieron a l s e 
ñor Martínez Vargaa ouando empezaba á 
desarrol larse ya la epidemia tífioa, y pre
pone u n voto de graoias á todos lee d e 
más señores de l a Comisión p rov ino i a l , 
y que ae haga oonstar i a Batisfaooión 
oon que la Diputaoión ha visto¡oómo han 
oumpl ido constantemente oon sn deber . 

E l S r . Fernández de la Vega agradeoe 
los propósitos del S r . Díaz Age ro , mani
festando qae tanto él oomo e l S r . Funes 
se l im i ta ron al oumpl imiento de en deber, 
eat imando qne la petioión debe rednoiree 
á s --licitar la recompensa en favor de l 
Sr . Martínez Vargas por la abnegaoién 
oon que ha desempeñado s u oomet ide. 

E l S r . Díaz Agero propone se se l io i te 
que la recompensa que se oonoeda a l s e 
ñor Martínez Vargas cons is ta en la ornz 
de Banefioenoia á que ee ha heoho acree
dor por sus merec imientos . 

Se aprueba el d iotamen. 
Se da cuenta del diotamen p ropon i en 

do que no prooode aceptar e l proyeoto 
presentado por la Compañía de L ' O z o n o 
de París para la esterilización de l ss 
aguas en el Hosp i ta l de San J u a n da 
Dioa, por oareoer la Corporación de c o n 
signación eu su presupuesto, y toda vez 
que se trata de un serv io io de me jo ra 
miento de higiene y de oaráoter p e r m a 
nente. 

E l S r . Beni to Moreno expene l a oon ve • 
c ienc ia de qae esas medidas higiénicas se 
l leven á oabo, por l a neoesidad que se he 
oe notsr en el d iotamen, teniéndose en 
ouenta el confeccionar el próximo p r e 
supueste. 

E l Sr . Presidente haoe notar qne sa t r a 
ta de nn sistema qne no está ac l imatado 
en España y que no BO sabo e l r e s u l t a i e 
que dará, eat imando que debe aguardar 
se á qae le experiencia demuestre sa e f i -
oaoia. 

E l S r . Go i t i a pregunta s i se ha so l ic i ta 
do el diotamen del Cuerpo Médioo. 

E l S r . Merañón dioe quo no se ha oído 
el Cuerpo Méiioo por que la Comisión he 
entendido que tratándose de un gasto 
muy oreoido y teniendo qae atender la 
Diputaoión á tantísimas neoesidedee de

bía proponer el diotemen qne ee d iscute . 



Queda aprobado oon loa vetea en oon
tra de lea señores Fernandez Morales, 
Goitia, Benito Moreno y Fernandez de la 
Vega. 

Dase onenta del diotamen. 
Proponiendo que antas de resolver 

la reolamaoión do la Sociedad de albañi-
les <El Trabajo», aoeroa del oumplimien
to de las bsses oon venidas en patrones y 
obrsros, sa oiga fi los obreros dependían-
tes de esta Corporación respaoto ol oon-
'.rai o que tengsn establecido oen ls S o 
ciedad de referencia. 

El señor presidente ruega fi la Comi
sión áe Banefioenoia que retire el diota
men para resolver este asunte ouando 
ae formule el nuevo presupuesto, oon lo 
que se manifestó conforme ls Comisión 
ds dioha Sooiadsd que le visitó para tra
tar el asunto objeto dal diotamen. 

El Sr. Marañón, explica lae razones 
que impulsaron fi la Comisión fi formu-
lsr este diotamen, por entender de'justi-
eio que se oyese fi los obreros depen
dientes ce la Diputaoión, retirándole sn 
vista de i i manifestación del señor pre
sidente. 

Se aprueban los siguientes diotámenes 
Qaa preoede desestimar la instan-

oia que formulo Cristeta Meneses en re
olamaoión de can .i ia íes por derechos de 
lsot inoia de un expósito de ls Inoiuss, 
en vista de las razones que en su infor • 
m « ^duse la Direooión del oitado Asile. 

¡ j n proas1J a p r o b a r los expe
dientas para ingrese definitivo en el 
Hospicio, por reunir las oondioiones re
g i a ¡atarías, de los niños Felioiano Ca
mocho Lorenzo, Juan Coca Carneros y 
Carmelo Herráez. 

Que asimismo p r oo o d e elevar fi 
definitiva la admisión provisional que 
disfrutan en el Hospioio les niños Lo
renza y Enrique Alvarez García, Eduardo 
Díaz Lujan, José Garoia Posadas, Juan 
Martínez Gómez, Ssrapie Peña Alense, 
Andró, Rodríguez Orellens y Luis Váz
quez Franoo, por reunir sus expedientes 
respectivos los requisitos reglamen* 
tsrios. 

Proponiendo se preste oonformidad fi 
ls autorización solicitada per ls Direc
ción del Hospital provinoial para dispo
ner el gasto oon destino al extraordina
rio de oestumbre en la comida de lea en 
fermos y depadientes, oon motivo de ad
minístrense la Comunión ar Pascual fi los 
enfermos. 

Idsm se haga constar el sentimiento 
do la Corporaoión por el fallecimiento de 
los enfermeros del Hospital de San Juan 
de Dios, Nicolás Vela y Jenaro Gallego, 
víctimas del tifus exantemático, y que, 
oomo en oasos análogos, se costeen les 
gastos de sepelio de amboa dependientes, 
oon cargo al oró lito correspondiente del 
presupuesto vigente. 

Preponiendo, de ooaformidsd oon la 
ponencia de los señores visitadores de la 
Plaza de Toros, la ejeouoión, por ouenta 
del oontratista, de var ias obras de urgen
te neoesidad en los cielos rasos de paloos 
y andanadas y reparaoióu de las gradi
llas de ls meseta del toril, dejando á jui
oio del arquitecto e l plazo prudenoial 
para la realizaoión de las demás que en 
su efioio se consideran tsmbión indis
pensables. 

Se da ouenta del diotamen: 
Preponiendo á la Diputaoión la apro

bación de las nóminas de indemuizaoio 
nes de salidas al personal de carreteras 
durante los meses de Enero y Febrero 
últimos, importantes respectivamente 
452 y 514 pesetas. 

BI Sr. Crsspi pregunte si se ha cum
plido la base 24 del presupueste. 

El Sr. Garoia Gordo manifiesta que ae 
han oumplido todos los requisitos que 
msroa ls base oitsds. 

Sometido el diotamen á votación no
minal fué aprobado por loa votes de les 
señores Amírola, Benito Moreno, Cres-
pi, Fernández Morales, Fernández de la 
Vega, Garda Gordo, Garma, Goitia, Mar
tínez Vargas, Monterreao, Montoya, Sanz 
Matamoros (secretario), Sauquillo (seore
tario), y Pérez Calvo (presidente), total 
14; centra loa de los Sres. Barranco, Cas-
telaín. Cernudsy París, totsl 4. 

En la misma forma y dando la vota
ción el mismo resultado fueron aproba
dos los dictámenes: 

Idem Id. de la del mes do Marzo últi
mo, importante 327 pesetss. 

Idem Id. id. de Abril último, importan 
te 334 pesetas. 

Queda aprobado el diotamen: 
jdem íd. la aprobaoión del aota de re

oepoión provisional de las obras ds habi -
litsoión del oamino vacinal do Zarzalejo 
á la estación del f errooerrll del Norte. 

DáBe ouenta del siguiente: 
Proponiendo la aprobaoión de 1» liqui

daoióu de obras da oonstruooión de ls 
Travesía de Torrejón de Velasoo, deoia-
rando de abono el asido de 354*64 pese
tas que resulta \ favor dal contratista 
D. Emilio Cazor'.a, disponiendo que per 
Contaduría se manifieste can oargo á qué 
crédito puede abonarse ls oitada oanti
dad, puesto que para esta atonoión no 
existe consignación en presupuesto, y 
qne se devuelva la fianza constituida oe-
rao garantía de este contrato ouando se 
justifique haberse satiefeoho el impuesto 
de dereohes reales por la oenoelaoión de 
la misms. 

Queda aprobado el diotamen en ouan
to se refiere fi ls liquidación, suprimién
dose ls parte referente «fi que per Con
taduría so manifieste oon oargo fique 
crédito puede abonarse la oitada oanti
dad, por no existir consignación en pre
supuesto para ests atención. 

Se aprueban los siguientes dictámenes 
proponiendo la aprobaoión del aota de 
subasts oelebrada para oentratar laa 
obras de reparación de les kilómetros 1 
al 6 de ls oarretera de Alcalá de Henares 
fi Cobeña por Daganzo, y adjudioar defi
nitivamente el remate fi favor de D. Pe
dro Sánchez Gallego por la oantidad de 
13.291 pesetas. 

Manifestar al aloalde de Camp Real, 
respecto á su comunicación referente á 
la denunoia de la ermita ruinosa situada 
en el kilómetro 10 sobre la carretera 
provinoial de dioho pneblo, que en oum
plimiento de lo que preceptúa el art. 72 
de la Ley munioipal vigente, oompete á 
la autoridad looal ouanto se refiere á lss 
medidas necesarias para evitar las des 
graoiss que puedan sobrevenir por obra 
reinóse, asi oomo la formación del expe
diente de demolioión en su OBSO, bien 
obligando al partioular ó entidad á quien 
oorrresponda verifioarla, ó en su defec
to por su ouenta, paro siempre oon in
tervención del ingeniero jefe provincial 
para evitar perjuioios á la oarretera de 
Campo Real. 

Se da ouenta del diotamen propo
niendo. 

En vista do la oomunicaoión del aloal
de de San Martín de la Vega partioipando 
la dessparioión de la barca inutilizada del 
sitie en que se enoontraba, arrastrada 
por las aguas en la oreoids del rio Jara-
ma, pedir aolaraoión del heoho, á la per

sono fi entidad á quisn estuviera enco
mendada la oustodia de la barca inutili
zada. 

Ss aprueba este diotamen oon la modi
ficación de que se dé ouenta al Juzgado 
de instruooión psra qua ee averigien las 
oausas de ls desapar ción de la barca, 
acordándose asimismo que se exoite el 
celo de la Comisión de Fomente fi peti-
oión de les Sres. Sauquillo y Barranco 
para que ee haga la entrega de la barca 
nueva. 

Se aprueba el diotamen proponiendo. 
Quedar enterada del oficio del arren

datario de la Plaza de Teres, comunican
do que por la Agencia ejeoutiva de la 4.* 
Zona de esta capital han sido retenidas 
del importe del arrendamiento 36.589'26 
pesetas para responder de descubiertos 
por contribución territorial de dioho in
mueble, correspondientes al ejeroioio de 
1906, y que interpuesto ya reourso ante 
el señor delegado de Haciende sobre 
anulaoión de ls providenoia de la Teso
rería disponiendo el embargo, procede 
esperar fi la resolnoión de dioho reourso. 

Ss da ouenta del diotamen propo
niendo. 

Abonar fi D. Alberto Girón, direotor 
del Hospital de San Juan da Dios, la su
ma de 306*24 pesstas, resto de ¿a indem-
nizaoión que le fué oonoedida en 28 de Ss-
tiembre de 1908. 

Queda retirado Interin se aguarda la 
resolución del expediente instruido oon
tra aioho señor direotor del H ispital de 
San Juan de Dios. 

Se aprueban ios siguientes diotfimenes: 
Rebajar en ls ouota contributiva por 

oontingente provinoial del Ayuntamien
to de Vioálvaro, correspondiente si ejer 
oioie próximo pasado, 297*38 pesetss, ó 
sas el 14*85 per 100 de 2.002 60 pesetss 
que la Haoienda le ha rebajado en el cu
po señalado por consumos, y 298*38 p3 -
setas en la ouota del ejeroioio aotual per 
el 14,90 per 100 sobre la misms bonifica-
ción y por igual concepto. 

Distribución de fondos correspondien
tes al mes de Julio próximo. 

Queda retirado el diotamen propo
niendo: 

Admitir la dimisión del alumno inter
no de Medicina de teroera oíase D. An
tonio Ortiz Msrugán, nombrando para 
esta vacante al primero de la de super
numerarios, D. Venanoio Moreno. 

Se da ouenta del siguiente: 
Conceder un mes de liosnoia para el 

restablecí miento de su salud al señor 
profesor mél ioo de número de la Bane
fioenoia provinoial D. Isidro Giol del 
Valle. 

El Sr. Goitia dioe que no se pueden 
oonoeder iioenoias mientras subsistsn las 
epidemias del tifus y viruals. 

El Sr. Fernández Morales dioe que ne 
se ha deoiarado la existencia de tales 
epidemias. 

Se somete el diotamen á vo»ación no
minal, siendo aprobado por los votes de 
los Sres. Amírola, Barranco, Castelaln, 
Fernández Morales, Fernández de la 
Vega, Gsroía Gordo, Garms, Marañón, 
Martínez Vsrgss, Monterroso, Montoya, 
Póre? Calvo (presidente), total 12; oontra 
los de los Sres. Benito Moreno, Cernuds, 
Crespi, Goitia, Peris, Sauquillo y Sanz 
Matamoros, total siete. 

El Sr. Peris dioe que ha oído oóme los 
señores Monterroso y Montoya asegura
ban que los medióos, se les conceda ó no 
lioenoia, harán lo q u 9 les plazoa, lo que 
pide conste en sota. 

Además pide al señor visitador del 

Hospital que tenga cuidado en le qne fi 
sato asunte se refiera, perqué está dis
puesto fi pedir la responsabilidad debids 
en el momento oportuno. 

El Sr. Garda Gordo dioe que el señor 
Montoya no ha expresado tal oonoepte, 
per le menos oficialmente, y que o pus 
de oonstar, haciendo notar quo les me
dióos son los primeros en guardar ls 
consideración dsbids fi ls Diputaoión. 

El señor presidente dioe que no puede 
oonstar en sots más qus lo quo ss discu
te; que ls interrupción ó lo qne haya si
do por parte de los señores Monterroso 
y Montoya, no figura en ls discusión 
porque no ls había, y adsmfis perqué ss 
estaba oelebrando la votación, dando por 
tanto por terminado el incidente. 

Ss da ouenta del dictamen proponien
do oonoeder ouarenta y oinoo días de 
lioenoia psra el restablecimiento de su 
salud á D. José Codins, profesor de uá-
mero de ls Banefioenoia. 

El Sr. Benito Moreno haoe oonstar que 
vota en contra, por entender qne es algo 
prematura la oonoesión de ls lioenoia qne 
aolioita y por las oirounstanoias aotua-
lee. 

El Sr. Montoya dioe que el heoho de 
oonoeder hoy la autorización qus ae so
licita no quiere deoir que en seguida em 
pisoe á disfrutarla, sino que el deoano 
distribuirá las iioenoias en la medida que 
estima oportuno para que en ningún 
momento los servicios ae resientan. 

El Sr. Peris explica su veto en oon
tra dioiande que se opone fi estas i i 
oenoias: 1.* porque las considera prema
turas. 2.* Parque es ut.a corruptela fi la 
que hay que poner mano y 3.* Porque 
estamos en periodo de epidemia. 

El Sr. Bsrrauoo explioa su vote di
ciendo que á su juioie no hay inoenve 
nieute ninguno en oonoeder la lioenoia fi 
los que no prestan servicio en las salas 
en que no hay enfermedades epidómioas, 
y por tanto vota porque fi éstos ss lss 
oonoeds, sin perjuioio de eonsidsrsriss 
oaduoadas en el osso de que ls epidemia 
se extendiera. 

El Sr. Csstelsin se opone fi ls concesión 
do lioenoia al Sr. Óodina, per ser une de 
los profesores enosrgsdos de las salas do 
tlfioes. 

Seguidsmente se prooedió fi votar ne-
minalmente el diotamen, quedando apro
bado por ouoe votos de los Sres. Amíre -
la, Fernández Morales, Fernández de la 
Vega, Garoís Gordo, Garma, Goitia, Ma
rañón, Martínez Vargas, Monterroso, 
Montoya y Pérez Cu) vo, oontra siete de 
los Sres Barranoo, Benito Moreno, Cas-
te'aín, Cernuds, Crespi, Peris y Sanz 
Matomores. 

Se da ouenta del diotamen proponien
do se oonoada lioenoia de ouarenta y oin
oo días para atender al restablecimiento 
de su salud fi D. Simón Hergueta, profe
sor de la Benefioenoia, y es aprobado 
eon los votos en oontra de los Sres. Be
nito Moreno, Castelaln, Cornuda, Cres
pi, Peris 7 Sanz Matamoros. 

Asimismo es aprobado oon los votos 
en oentrs de los Sres. Benito Moreno, 
Castslhín, Crespi y Sanz Matamoros el 
dictamen proponiendo: 

Conceder tres meses de lioenois, la 
mitad oon sueldo y el resto sin él, al so-
ñor profesor profesor de número de la 
Beneficencia D. Antonio Espina y Capo, 
para atsndor si restsbleoimiento de su 
sslud. 

Sa ds ouenta del diotamen, por el qus 
se propone: 

Solioitsr del señor ministro de ls Ge-



beraaoióo la correspondiente autoriza
oióa para na amar tizar, oan arregle A la 
B*al orden de 31 de Dioiembre de 1901, 
la plaza vaoante de capellán de le Bane
fioenoia por defunción de D. Eledie H . 
Guinea, y en vista de le neoeaidad de lee 
servioios extreordinarioa qne eu eetae 
oiroonstenoias prests el Cnerpe de Ga 
pellanes, oen motivo de las epidemias 
reiasntaa, oorrer ls escala respeotiva y 
nombrar para la de la oíase de teroero, 
oou 1.250 pesetas, á D. Emilio Torres 
Castilla. 

El Sr. Goitia pide que eate diotamen 
quede sobre la mesa, para estudiarlo, 
pnes oree reoordar que la C «misión de 
Haoienda propuso que el Cuerpo de Ca
pellanes se oompusiera de nno menos de 
los qne figuraba; y si esto fuese atí, ha
bría que amortizar la plaza que ahora se 
pretende proveer. Da todos modos en
tiende que el diotamen debe modificarse 
suprimiendo la segunda parte. 

El Sr. Barranoo entiende que el Caer 
pe de Capellanes eatá bien dotado, aúa 
suprimiendo esta plaza, y que lo úoioe 
qne se paede haoer, ai lae neceaidades de 
la epidemia lo exigen, ea nombrar un ca
pellán interino mientras existan aque
llas oiroanstanoias. 

El 8r. Presidente manifiests que ls 
segunda parte deba modificarse porqne 
no se pueden haoer nombramientos den
tro del periodo eleotorel. 

Ei Sr. Barranoo dioe qae desde el mo
mento en qne se pide autorización al 
Ministerio para no amortizar la plaza, 
es que se quiere dar entrada á otro nneve 
capellán en el Cuerpo, y á esto es á le 
qae se opone. 

El Sr. Presidente manifiesta qae aho
ra ae trata úaioamente de pedir autoriza 
oión, y qne el diotamen debe limitarse á 
eso, presoindiendo en absoluto de la se -
¡¡muda parte. Añade que ai bien ea otarte 
qae la vaoante debe aer amortizada, aa 
prepene ahora su previsión en vista de 
las aotnalea oirounstanoias, y á prepuesta 
del deoano del Cuerpo de Capellanes, que 
estima necesaria la plaza para el buen 
servioio. 

El Sr. Barranoo insiste en que no se 
debe haoer nuevo nombramiento por 
oponerse á ello lo aoordado anteriormen 
te, pero si puede nombrarse uoo interino. 

Ei Sr. S a u q u i l l o pide vetaoión nomi
nal en el osee de ne qnedar sobre ls mesa 
al diotamen. 

El Sr. Feria entiende que la Diputación 
debe adoptar un oriterio uniforme, pues 
ne está bien qae ana vez autorice plazas 
y otra pida autorización para no amorti
zarlas, oeme ahora ocurre. 

El Sr. Crespi explica su voto en favor 
del diotamen dioiendo que ouando el de-
sano del Cuerpo de Capellanes entiende 
qne la provisión ea necesaria, debe apro
barse. 

El Sr. Amlrola manifiesta qae la Co
misión de Personal ha dado su diotamen 
tnndada en la i n s t anc i a del señor deoano 
del Cuerpo de Capellanes de la Diputa
oión, que en las actuales oirounstanoias 
estima de neoesidad la provisión de la 
plaza. Estima, sin embargo, que única
mente debe aoerdar la Dipntaoión si se 
pide ó no amortizar le plaza, dejando j 
para ouando haya terminado el periodo i 
eleotoral el nombramiento del aaoerdote 
qae haya de desempeñarla. 

El Sr. Benito Moreno expone sn opi
nión oonforme oen la del Sr. Amfrola, y 
entiende que no obstante el periodo eleo
toral debe haoerse interinamente el | 

nombramiento en atención á le situación 
oritioa metiveda per la epidemie. 

Seguidamente ee cometió á veteoién 
nominal el diotamen limitada á solicitar 
del señar ministro de le Gobernaoión la 
oerrespondiente autorizaoióa para no 
amortizar, oon arreglo á le Reí orden de 
31 de Dioiembre de 1901, la plaza vaoan
te de oapellán de le Banefioienoia, por de
función de D. Eladio H. Guinea. 

Verifioada la votación dio el siguiente 
resultado: 

Sres. qae dijeron si; Amlrola, Benito 
Moreno, Castelain, Crespi, Garoia Gor
do, Goitia, Martínez Vergas, Montoye y 
Pérez Calvo: Total nueve. 

Sres. que dijeron no; Barranoo, Cor
nuda, Monterroso, Peris, Sanquiilo y 
Sanz Matamoros: Total seis. 

No habiendo número suf ioiente de se
ñores diputados para adoptar acuerdos 
se levantó la sesión, extendiéndose ls 
presente aota que firman el señor presi
dente y diputados secretarios qae car ti -
oan.=El presidente, Sixto Pérez Calvo. 
=Lea diputados secretarios, Luis Sau
quillo. =C. Luis Ssnz. 

A Y U N T A M I E N T O S 
SAN LORENZO 

El expediente de contratación de un 
empréstito mnnioipal de 750.000 pesetas 
oon garantía hipoteoaria para realizar las 
obres de abastecimiento de aguas á esta 
leoalidad, se encuentra expuesto al p ú 
blioo en ls Seoretaria de este Ayunta
miento por término de quinoe días, para 
oír reolamaoionea. 

San Lorenzo 13 de Julio de 1909.= E l 
aloalde aooidental, Claro Rodrignez Aroe. 

(O.—109.) 

IMPUESTO DE CONSUMOS 
Leche regulada.—Mes de Maye 

Per le Alcaldía presidencia de ests oa
pital ae ha diotado la providenoia si-
gniente: 

De oenformidad oon lo dispuesto en la 
Instruoeión de 28 de Abril de 1909, de
claro incursos en el primer grado ce 
apremio y recargo del 5 por 100 sobre si 
importe de sus descubiertos á les deudo
res que expresa la certificación anterior. 

Cúmplase lo mandado por el ertíoule 
51 de dioha Instrucción, publiquese esta 
providenoia en el BOLETÍN OFIOIAL de 
esta provincia y entregúese este docu
mento el agento ejeoutivo del arrieado 
del impuesto de Consumos D. Feliciano 
Martínez, previos loa requisitos regla
mentarios. 

Madrid 12 de Julio de 1909.=E! aloal
de presidente, Peñalver. 

Lo qne se haoe públioo en virtud de lo 
prevenido en el art. 51 oitado. 

Madrid 13 da Jallo de 1909. --El agen
te ejeoutivo, Feliciano Martínez. 

(Núm. 2.491.) 

Tesorería de Hacienda 
DS LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Contribución accidental y utilidades 
Ato DK 1909 

Por la Tesorería de Hacienda de ests p ro 

vincia se ba dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el a r -

I 
Maulo 50 da la Instrucción do 2e da Abr i l de 

ltOO, dealaro incursos en «1 primar grada da 

apremio y recargo da • por 100, sobre el i m 

porte ds sus descubiertos, á los contr ibuyen-

tas sujetos a" dicha tributación ea Madr id , 

que pertenecen á las tonas 1.a 4.* y qua ra-

sultan incluidos en la relación que queda aa 

esta oficina. 

£n cumplimiento del aitículo 61 ie l a m i s 

ma Instrucción, publiquese esta providencia 

en el BOI.ETÍS OF IC IAL de la provincia y e n 

tregúense á l a acción ejecutiva loa respectivos 

va lores , previos los requisitos correspon

diente* 

Lo que se hace público en conformidad ds 

lo prevenido en dicho articulo 51. 

Madr id 16 de Jul io de 1909.381] tesorero de 

Hacienda, F . Ruis de Gri ja lba. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o * » m i n i a r e n 

Don Gumersindo Pérez Ramos, ooman-
dsnte del Arme de Caballería, jaez ine-
traetor de le 1.a Región y de le causa 
qae ee iostruye el paisano D. Franois 

. oe Villanueva Oñate, per delitos de 
imprenta. 
Per el presente edioto llamo, oito y 

j emplazo al paisano D. Franoiaoo Villa-
nueve Oñate, qne habitó en le plaza de 
San Mignel, núm. 9, piso 1. y fué re
dactor del periódioo España Nueva, dv 
33 enes de eded, natural de S. Clemente, 
de profesión periodista, se le oita para 
notificarle una providencia de amnistía 
oon arreglo á la ley de 23 de Abril últ i 
mo; el jnez ó tribnnal qae le dictará la 
oausa, oapitán general de la 1/ Región 
en 22 de Mayo de 1909f lngar donde he 
de presentarse, Pieza de Cristino Martes, 
núm. 4, prinoipal izquierda, en el plazo 
de 10 dias, á oontar desde le pnblioaoión 
de este ediote. 

Dado en Madrid á J de Julio de 1909. 
—Ei oom andante jaez, Gamersinde P é 
rez. 

(Núm. 2.381.) (B.—1.988. ) 

J u i g s i i o s d o 1." I n a t a n o i a 

UNIVERSIDAD 
1 En virtud de previdoaoia del Juzgado 
I de primera instancia del distrito de la 

Universidad de esta oorte, se haoe pú
blioo per medio del proseóte, qae al mis-

| me correspondió por repartimiento, un 
j eeorito de D. Augusto Condón González, 
1 hijo ie D. Banito y de doña María José-
j fa, natural de Mendoñedo, Lugo, de 
j veintinueve años, soltero, militar, expe-
: niende que desde haoe muchos añoa vie-
. ne siendo conocido en sus relaoiones 
• particulares y ofioiales oon el apellide 
. Condo en vez de Condón, y oon el pri-
( mero figura en el Diario Oficial del Mi-
j nisterio de la Querrá, en comunicaciones 
| de t r a s l ados de órdenes de los Cuerpee 
i de Saboya y Wad-Rás y otros doonmen 
; tos oficiales y privados qae aoompaña, 
, deseando ae legalioe la variación de ma-
¡ ñera ofioial y tal y oomo autoriza el ar

ticulo sesenta y nueve y siguientes del 
Reglamento de lo Ley del Registro Civil; 
y en su virtud se haoe público por me
dio del presente, á fin de que oaantos 
tengan derecho á oponerse á ls modifi
cación, puedan aoudir ante diohe Juzga
do, dentro del término de tres meses 
qae si efeoto se les señala, oonforme al 
preoepto del artíoulo sesenta y ano de 
dioho Reglamento, á oontar desde el día 
de la pnblioaoión en la Gaceti de Madrid 

y B O L E T I N E S O F I C I A L E S de eete provin
oia y del de Luge. 

Madrid diecinueve de Dioiembre de 
mil noveoientos eche.=Mereno.=~Ante 
mi, Fermla -'uárez y Jiménez, 

j Ee oepia para insertar en el BOLETÍN 
| OFICIAL de la provinoia de Madrid. 

El esoribano, 
Fermín Suarez y Jiménez. 

(A.— 3 3 2 ) 

HOSPICIO 
Per el Juzgado de primera inatenoia 

del distrito del Hospicio de esta capital, 
y en virtud de providencia diotada en 
autos ejeoutivos que sigue la Sociedad 
Meroantii regular colectiva «D< Grego
rio y Galán», ooutra don Eduar J O Pine
ro Hernández, sobre pago de pesetas, as 
sacan á la vente en pública snbasta, per 
teroera vez y sin sujeoión á tipa las fincas 
hipoteoadas y embargadas qaa á oanti-
nnaoión se expresan. 

' Primera. Uoa oasa ds oampo oen jar -
' din, situada en el camino de Vallecas, 

pasado el Puente del míeme nombre, ¿(la 
izquierda, barrio titulado hoy «Nueva 
Numanoie», y ea oalle de San José, nu
mere dos; linda por Oriente, oon etra 
posesión número tres de den Franoiaoo 

i de Paula González y Gaerasa, en nna 
linea de setenta y dea pies, por ouyo la -
do sale ua ángulo de dooe pies, y sigue 
oon otro áogalo ea otra linea de veinti-

j ooho pies; por Poniente oon terreno de 
la propiedad de D. Franoiaoo Soriano 
Palenzona, en ana línea de ochenta y 
tres pies; por Norte, oon le citada oalle 
de San José en otra linea de noventa y 
nueva pies y oinoo pulgadas, y per Me
diodía o n tierras de don Leandro Agai-
rre en una linea de oiento ooho pies. 

El polígono formado por diohas líneas 
es irregular de aeia lados, y oempreade 
nna exteaaióo de nueve mil oien pies 
superficiales. Toda el oitado terrece ae 
halla oeroado de tapia da ladrille y oai, 
y dentro se encuentre ia oasa, oempnesta 
de planta baja, prinoipal y segunde, n n 
pozo de aguas olarea coa su estanqao, 
noria, diferentes árboles, estafa, galli
nero y jardín oen otras varias dependen
cias, estando valorada en 10.000 pesetea • 

Segunda. Ua solar qua oompronda 
20.535 pies cuadrados, equivalentes á 

i 15 áreas y 94 oantiáreaa, radioante en 
término de Valleoas, en el Tejar de San 
José, de primera oalidad, qae liada á Sa
liente en una Unes de 97 y «/• pies, cea 
solar y oalle prayeotada; á Norte, en otra 
línea de 190 pies, oon tapias ds elifioa-
oienea del Tejar de San Jasé; Poniente, 
en otra liaaa ae 125 pies ¿a qae d e s c a 
beza esta tierra oen otra, erial de nn ve
cino de Madrid, hoy heradaroe de ls Pre
silla, y Mediodía, en otra línea de 181 
pies, oen tierra de don Máximo Roblee; 
dioha oalle proyecta ia, hoy sin nombre, 
pertenece ea oomúa á este solar y etree 
4 más de distiatoe dueños. Ei soler des— 
orito se halla oerrado ea la parte de Sa
liente por uua tapia de pie y medie de 
ancho y 77 y medie de largo, la ouel per-
teneoe por mitad á este solar, valorada 
en 15.000 pesetas. 

Teroera. Una paroela de terreno sita 
en el término y por ol oamine de Valle
oas, pasado el puente de es.e nombre á 
le izquierdo del mismo, yendo desde esta 
oorte, eu el barrio titulado «Nueva Nu-
manoia» y su oalle de Sao Joaé; linda al 
Este, en una linea de 20 antros y 34 cen
tímetros, oon finoa del excelentísimo se
ñor don Luis Manual de Pande; el Sur, 
en uua linea de 3 metros 19 oantímatree. 
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oen la finoa primeramente deaorita; al 
Oeste, en otra Unes de 19 metros y 94 
centímetros, oon jardín de la finoa oitada 
Anteriormente, y al Norte, en lineado 
3 metros y 4 centímetros, oen ls citada 
calle de San José. Estas 4 linees deter
minan nna snperfioie de 62 metros y SO 
deofmetros ausdrados, eqnivslentes á 
802 pies 45 décimos de otro, también 
cuadrados, y esté valorada en 12.000 pe
setss. 

Coarta. Y nn terreno en diohos tér
mino y barrio, comprensivo de 801 me
tros y 42 déoimos oosdrados, qne lindo 
si Norte oon la finos precedente, al Sur, 
oen propiedsdde los herederos de ls se
ñera de Molinuero, pegante & esta pro
piedad oon la oarretera de Valencia, al 
Este oen terrero de diohos herederos y 
otra de D. Máximo Robles, y al Oeste, 
oen finoa de doña Carmen Gil Llorens. 
Dentro del perímetro de la finoa descri
ta existen varias construcciones que 
formen parte do la misms, y eata tasada 
en 30.000 pesetas. 

A las expresadas finoas se IBS dio el va 
ler de 67.000 pesetas en la esoritura de 
constitución de hipoteca, para si llegaba 

si oaso de su enajenación en públioa su
basta. 

El soto de la subasta tendré lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado el dia 
17 de Agosto próximo, á lss diez de su 
mañana, sito en la oalle del General Cas
taños, núm. 1; suvirtiéndose que psra to
mar parte en la subasta ha de consignar 
se previamente sobre la mesa del Juzga 
do el 10 por 100 del tipo que se fijó en 
la esoriturs, y de que se deja heoha men-
oién; que loa títulos de propiedad hsn 
sido suplidos per oertifioaoión dei regis
tro, oen le que deberán oon formarse los 
lioitadores; y que para la adjudioaoión de 
la finoa se observarán los solemnidades 
y requisitos que exigen los artíoulos 
1.506 al 1.508 de la ley de Enjuiciamien
to oivil. 

Madrid dieciséis de Julio de mil nove 
oientes nueve. 

V.' B.* 
E l señor juez de primera 

instanoia, 
Alejandro Bustamante. 

El esoribano, 
Justo Navarro. 

(A.—323.) 

J u z g a d o s r n i i u i o i t a i » s 
CHAMBERÍ 

En el juioio verbal de faltes seguido en 
este Juzgado oontra Leocadio Carabillo, 
por lesiones, y señalado oon el número 
1.961 de 1908, se ha diotado sentenoia 
cuyo enoabezamiento y parte dispositiva 
dioe así: 

Senteneis.—En ls vills y oorte de Ma
drid 4 12 de Junio de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los señores D. Miguel Oches, 
jues munioipal, y adjuntos D. Carlos 
S auras y D. Enrique Gesta, habiendo vis
to el precedente juioio de fsltas seguido 
sutre partes: de ls una el Ministerio Fis-
oal, y de la otra, oomo den un oi a do. Lee-
nadie Carabillo, ouyas demás oircuns-
.* amias ya oenstan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenemos en rebeldía á Leocadio Ca
rabillo á la pena de qninoe dias de arres 
te y las costas. 

Asi per ests sentenoia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. —Mi
guel Oohoa.— Carlos Sauras Enrique 
O^e ta. 

Publioaoión. -Le ída y publioada fué la 

anterior sentenoia per el Sr. D. Miguel 
Oches, jues munioipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
si Tribunal en el día ds sn feohs, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y modiante á ls rebeldía del enjui
ciado, y á fin de que sea notificada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid fi 21 de Junio de 1909. 
—V.° B.'-Miguel Oohes. — El secreta 

i rio, Luis Garrido. 
(Núm. 2.328.) (B.—1.942.) 

En el juioio verbal de faites seguido 
en este Juzgado oontra Josefa Franois
oo Manzano, por malos tratos, y señale-
do oon el número 1.527 de 1908, se ha 
diotado sentenoia ouyo enoabezamiento 
y parte dispositiva dioe así: 

Sentenoia: En la villa y oorte de Ma
drid fi 12 de Junio de 1909; el Tribunal 
municipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de lee señores D. Miguel 
Oohos, juez munioipal, y adjuntos don 
Carlos 3aurss y D. Enrique Gesta, ha
biendo visto el precedente juioio de faltas 
seguido entre partes: de la una, el Minia 
terio Fisoal, .<? de la otra, oomo denun
ciada, Josefa Franoisoo Manzano, coyas 
demás circunstancies ys constan. 

Fallamos: Qae debemos condenar y 
condenamos en rebeldía fi Josefa Fran
oisoo Manzano fi ls pena de quinoe días 
de arresto y Ies oostas. 

Asi por estB sentencia lo pronunoia-
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohos.—Carlos Sauras.—Enrique Gests. 

Publioaoión: Leída y publioada fué le 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohos, juez munioipal del distrito de 
Chsmberí, estando oelebrando audienoia 
el Tribunsi en ei dia de su feoha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante fi la rebeldía de la enjui
ciada, y á fin de que 8ea notificada en 
forma la anterior sentenoia, expilo el 
presente en Madrid fi 21 de Junio de 1909 
— V . ' B.*—Miguel Oohoa.-El seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.329.) (B.-l.943.) 

En el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra Angel López y Te-
masa Gurumeta, por lesiones y malos 
t ratos , y señalado oen el número 286 
de 1909, se ha diotado sentenoia ouyo 
enoabezamiento y psrte dispositiva dioe 
así: 

Sentenoia; En la villa y oorte de Ma
drid fi 8 de Junio de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chsmbarí, oom-
pussto de los Sres. D. Miguel Oohoa, 
juez munioipal, y adjuntos D. Carlos 
Sauras y D. Enrique Gests, habiendo vis
to el preoedente juioio de faltas seguido 
entre partes: de la una el Ministerio Fis
oal, y de la otro, oemo denunciados, An 
gel López y Tomasa Gurumeta, cuyas 
demás oirounstanoias ys consten. 

Fallamos: que debemos condensryoon 
donamos en rebeldía á Tomass Gurume
ta y á Angel López Diez, á ls pena de 30 
pesetas y veinte días de arresto, respec
tivamente, y cestas por mitad. 

Asi por esta sentenoia le pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohos.—Carlos Sauras.—Enrique Gesta. 

Publioaoión: Leída y publioada fué la 
naterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohea, juez municipal del distrito de 
Chamberí, estando celebrando audienoia 
el Tribunal en el día de su fecha, de que 
doy fe. — Luis Garrido. 

Y mediante fi ls rebeldía de los enjui-
oisdos, y fi fin de que sea notifico ir en • 

I forme la anterior ssntsnois, expide el 
preeente en Madrid fi 21 do Junio de 1909. 
=V." B.*=Mignel Oohos. = El seoreta
rio, Luis Garrido. 

(Núm. 2.330.) <B.—1.944.) 

En el juioio verbal de faltas seguido 
! en este Juzgado oontra Lorenzo Her

nández y Hermenegildo Rubio, por ma
los tratos, y señalado oon el número 
1.874 de 1908, se ha diotsdo senten
oia ouyo enoabezamiento y parte dispo
sitiva dioe asi: 

Sentsnoia: En la villa y oorte de Ma
drid fi 12 de Junio de 1909, el Tribu
nal munioipal del distrito de Chsmberí, 
compuesto de los señores D. Miguel 
Oohos, juez munioipal, y adjuntos don 
Carlos Sauras y don Enrique Gests, 
habiendo visto el preoedente juioio de 
fsltas seguido entre portes: de la una el 
Ministerio Fisoal, y de ls otra oomo de-

{ nnnoiados Lorenzo Hernández y Herme-
j negildo Rubio, ouyas demás oirounstan

oias ya constas. 
Fallamos: Que debemos condenar y 

condenamos en rebeldía fi Lorenzo Her 
nfindez y fi Hermenegildo Rubio á la pe 
ns de oinouenta pesetas de multa oada 
une y las costas . 

Asi por esta sentencia lo pronuncia 
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohoa.—Carlos Sauras. - Enrique Gesta. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué 
la anterior sentenoia por el señor D. Mi 
guel Oohoa, juez munioipal del distrito 
de Chamberí, estando oelebrando au-

} dienoia en el día de su feoha, de que 
| doy fe. —Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía de los enjui -
j ciados y á fin de quesea notifioBda en 

forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid á 21 de Junio de 
1909. =V." B . 8 = Miguel Oohea.=El se
oretario, Luis Garrido. 

(Núm. 2.331 ) (B.-1.945.) 

En el juioio verbsl ds faltas seguido sn 
este Juzgado oontra Rosa González, por 
esoándale, y señalado oon el núm 1.815 
de 1908, se ha diotado sentenoia ouyo en
oabezamiento y parte dispositiva dioe 
asi: 

Sentencia.—En la villa y oorte de 
Madrid á 12 de Junio de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, oem 
puesto por los señores D. Miguel Oohos, 
juez munioipal, y adjuntos D. Carlos 
Sauras y D. Enrique Gests, habiendo 
visto el preoedente juioio de faltas segui
do entre partes: de launa, el Ministerio 
Fisoal, y de la otra, oomo denunciada 
ROSB González, ouyas demás oiroirouns-
tanoiaa ya constan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Rosa González 
á la pena de 25 pesetas de multa y lss 
oostas. 

Asi por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Miguel 
Oohoa.= Carlos Sauras. - E n r i q u e Gesta. 
fJPublioaoión—Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tribunal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía de la enjuioia 
da, y fi fin de que aea notifiosda en forma 
la anterior sentenoia, expido el presente 
en Madrid fi 22 de Junio de 1909.=V.S B." 
—Miguel Oohea. = El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.334.) (B.—1.947.) 
I 

En el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juagado oontra Manuel González 
Gusmfin, por desobediencia, y señalado 
een el número 2.151 de 1908, ss ha dio
tado sentenoia ouyo enoabezamiento y 
parte diapositiva dioe así: 

Sentenois: En la vi.la y oorte de Madrid 
fi 12 de Junio de 1909, el Tribunal mu
nioipal del distrito do Chamberí, oom-
pneato per los señores D. Miguel Oohoa, 
juez munioipal, y adjuntos D. Carlos 
Sauras y D. Enrique Gesta, habiendo vis 
to ei preoedente juioio do faltas seguido-
entre partes: de la nna, el Ministerio Fis
cal, y de la ;ira, oomo d e n u n c i a d o , Ma
nuel González, ouyas demás circunstan
cies ya oenstan. 

Fsllamos: Que debemos condenar y 
oondenamos en rebeldía á Manuel Gon
zález Guzmán á la pena de 25 pesetas de 
multa, reprensión y las oostas. 

Asi por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohos Lumbier. -Carlos Sauras.- Enri
que Gesta. 

Publioaoión: Leída y publicada fué la 
snterior sentencia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa, juez munioipsl del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tribunal en el dia de su feoha, do que 
doy fe.—Luis G a r r i d o . 

Y mediante á la rebeldía del enjuicia
do, y á fin de que sea netifioada en forma 
la anterior semencia, expido ei presente 
en Madrid á 22 de Junio de 1909.=V.° B.* 
=Miguel Oohoa.—El seor£t&rio,Luis Ga
rrido. 

(Núm. 2.236.) (B.—1.948.) 

En virtud de providenoia del seüor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, te 
cita, llama y emplaza á Juan Luis Es-
oudero, ouyas demás oirounstanoias y 
actual paradero se ignoran, para quo 
en término de segundo día oompsrezoa 
en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juioio de faltas número 640 
de 1909, bajo apercibimiento de que, si 
no le verifioa, le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 24 de Junio de 1909. - V . ° B.* 
—Miguel Oohoa.— El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.355.) (B.—1.955.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, se 
oita, llama y empieza fi Lorenzo Villa 
mor, ouysa demás oirounstanoias y aotual 
paradero se ignoren, para que en térmi
no de segundo día oomparezoa en dioho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
jnioio de faltaB número 615 de 1909, 
bajo aperoibimiento de que, si no lo veri 
fioB, le psrará ei perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 24 de Junio de 1909.=V.° B."= 
Miguel Oohoa.=El secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 2.356.) (B.—1.956.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Mignel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se c i ta , llama y emplaza á Franoisoo de 
ls Torre Ballester, ouyas demás oir
ounstanoias y aotual paradero ae igno
ran, para que comparezcan en dioho Juz
gado á extinguir la pena impueata en 
juioio de faltas número 519 de 909, baje 
apercibimiento de que, si no lo verifioan, 
les parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 24 de Junio de l009.=V.e B." 
=Miguel Oohoa. = El secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 2.357.) (B.—1.957.) 
— 
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